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REF: N° 110014003086-2017-01154-00 

 

Observada la solicitud que milita en el numeral 62 del expediente, por secretaría 

ofíciese al pagador de Comercializadora HBM S.A.S. para que dé cumplimiento a lo  

comunicado por medio del oficio No. 1458 de fecha 7 de mayo de 2019, esto es, el 

decreto del embargo y retención de la quinta parte del sueldo que exceda del salario 

mínimo legal permitido que el ejecutado José Antonio Bermúdez Martín perciba o 

llegue a percibir como empleado de esa sociedad. Límite de la medida $4’350.000, 

comunicación que se  ha reiterado en diferentes oportunidades por medio de los 

oficios Nos. 4578 del 7 de octubre de 2019, 1418 del 30 de julio de 2020 y 0294 de 

fecha 14 de agosto de 2021. Indíquese que la respuesta la debe remitir a este 

Juzgado a través del correo institucional cmpl86bt@cendoj.ramajudicial.gov.co.  

Ofíciese     

 

NOTIFÍQUESE, (2) 

                                  

NATALIA ANDREA GUARÍN ACEVEDO 

 JUEZ 

 

  Juzgado 86 Civil Municipal de Bogotá D.C. 
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